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INTERVENCI~N DEL REPRESENTANTE PERMANENETE DE LA 
REP~BLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

EMBAJADOR JORGE VALER0 

DEBATE GENERAL DELA PRIMERA COMISIÓN EN SU SEXAGESXMO 
TERCER PERÍODO DE SESIONES. 

Señor Presidente: 

Permítame expresarle las felicitaciones de la Delegación de la República 
Bolivariana de Venezuela al ver a un digno representante del hermano pueblo 
de Honduras, Embajador Marcos Suaso Fernández, presidir los trabajos de esta 
Importante Comisión. Nuestra Delegación se adhiere a la intervención 
formulada por la Delegación de Indonesia en nombre del Movimiento de I'aíses 
No Alineados y a la intervención realizada por la Delegación de México en 
nombre del Grupo de Río. 

Cefior Presidente: 

Las labores de la Primera Comisión tienen lugar en medio de un escenario 
internacional de creciente inestabilidad política, económica y social resultante 
del agotamiento de un modelo político económico injusto, que ha prevalecido a 
escala global y que ha desencadenado varias crisis mundiales que están 
incidiendo negativamente sobre los objetivos de paz, estabilidad, prosperidad y 
justicia social que aspiran todos los países y pueblos del mundo. A esta 
situación de incertidumbre generalizada, se agrega la parálisis que, desde hace 
algunos años ha venido afectando a la diplomacia multilateral de desarme, 
producto de la falta de acuerdos sobre asuntos de su agenda que son de crucial 
importancia para la comunidad internacional para el fortalecimiento de la paz y 
seguridad internacionales. Este estancamiento a1 que se han visto sometidos los 
mecanismos institucionales de desarme, es atribuible a la posición mantenida 
por algunos países que pretenden imponer su posición hegemónica mediante la 
aplicación de acciones unilaterales contrarias al espíritu de diálogo y 
cooperación que debe guiar las relaciones internacio~lales entre Estados 
soberanos, en consonancia con los principios y propósitos de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

La Delegación de Venezuela reitera su firme compromiso a favor del desarme 
general y completo. En este sentido está convencida de que los esfuerzos 
internacionales en la esfera de la no proliferación nuclear, de tipo horizontal y 
vertical, deben ser simultáneos a los objetivos de desarme nuclear. Esto es un 



ciamor univeaal que esta pendiente de concretarse debido a la falta de 
progresos en esta esfera. 

La existencia de diez mil ojivas nucleares listas para operar y de mas de veinte 
mil ojivas nucleares en reserva, constituye una kafkiana amenaza para la 
humanidad. Produce alarma y espanto el solo pensar que pudiera pasar con la 
especie humana, si estas armas fueran utilizadas. No podemos olvidar que la 
supresión de las mismas es el camino apropiado y más seguro para impedir su 
adquisición por parte de grupos terroristas. 

Nuestro país está firmemente persuadido de que los países poseedores de 
armas nucleares tienen la mayor responsabilidad en la aplicación de medidas 
tendientes a reducir y eliminar sus arsenales nucIeares, a través de la 
celebración de negociaciolies sobre la base del principio de la buena fe, en 
consonancia con la letra y espiritu del TNP, instrumento internacional que ya 
cuenta con cuarenta años de existencia. 

Abogamos por la construcción de un sistema internacional multipolar orientado 
a la paz, la justicia y al desarrollo fundado en el respeto irrestncto de las 
normas y principios del derecho internacional. Deploramos el hecho de que se 
consagren prácticas discriminatorias que vulneran el principio de igualdad 
jurídica de los Estados, pretendiéndose imponer a algunos Estados el 
cumplimiento de obligaciones resultantes de acuerdos internacionales, mientras 
que a otros se les exime de estos requerimientos. 

Al convenirse durante la V Conferencia de Examen la renovación indefinida del 
TNP, se abrigó la esperanza de que los Estados Partes trabajarían de consuno 
para lograr avances fehacientes en la esfera de la no proliferación y el desarme 
nuclear. Como se sabe en la VI Conferencia se acordó la aplicación de 13 
medidas prácticas de desarme. Desafortunadamente, esos objetivos se han visto 
frustrados debido a la falta de voluntad política de algunas potencias nucleares 
que obvian honrar sus compromisos internacionales. Esta situación ha inndido 
rregativamente en el necesario clima de diálogo y entendimiento que debe 
imperar en los foros multilaterales, encargados de negociar acuerdos y medidas 
muitilaterales de desarme. 

La liepública Bolivariana de Venezuela considera que las prioridades acordadas 
e11 el Documento Final del Primer Período Extraordinario de Desarme, siguen 
teniendo plena vigencia. Más aún si tomamos en cuenta el hecho de que el 
proceso de modernización de las armas nucleares ha continuado a un ritmo 
acelerado y perverso. Es fundamental, que la Conferencia de Desarme, con el 
decidido apoyo de sus miembros, cumpla cabalmente las responsabilidades que 



discr~minación, en especial cuando se trata de países en desarrollo que 
requieren diversificar sus fuentes de energía y lograr su independencia 
tecnológica. 

Señor Presidente: 

Venezuela manifiesta su preocupación ante el posible despliegue de sistemas de 
armas en el espacio ultraterrestre, lo cual podría conducir al 
desencadenamiento de una carrera de armamentos con consecuencias 
impredecibles y nefastas para la paz y seguridad internacionales. En tal sentido, 
hacemos un llamado a favor del fortalecimiento del régimen jurídico 
intemacional existente que permita, por un lado, eliminar los riesgos de 
militarización del espacio ultraterrestre y, por el otro, reafirmar el carácter 
pacífico que deben orientar las investigaciones y desarrollos espaciales en 
beneficio de la humanidad. Asimismo, nos causa gran inquietud el despliepe 
acordado por algunos países de sistemas de defensa antimisiles mediante los 
cuales, de manera selectiva, buscan obtener ventajas estratégicas en detrimento 
de los intereses de seguridad de otros Estados. 

Srñor Presidente: 

La República Bolivariana de Venezuela reafirma su apoyo al Programa de 
Acción para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas 
en todos sus aspectos, el cual sigue constituyendo un instrumento político de 
primer orden para canalizar los esfuerzos de cooperación internacional en 
contra de esta actividad ilícita. Los resultados de la 111 Brenal de los Estados 
Miembros sobre la implementación del POA ponen de relieve la necesidad de 
continuar aunando esfuerzos en la promoción de los objetivos de esa 
plataforma de acción. Estamos convencidos que la comunidad intemacional 
debe trabajar en pro de la negociación de un instmmento jurídico intemacional 
de carácter vinculante en materia de marcaje y rastreo, a fin de coiitribuir en la 
lucha contra este dclito. Valoramos los esfuerzos que se realizan para combatir 
las operaciones de inkrmediación üicita. 

Finalmente, Señor Presidente, nuestra Delegación desea reafirmar su pleno 
comproiniso con la promoción de un mundo mis seguro y pacífico y ratifica 
enfit~camente que el respeto a los principios del Derecho Intemacional y a la 
Carta de las Naciones Unidas, a través de la promoción y el fortalecimiento del 
multilateralismo basado en la cooperación, que otorgue plena garantía a todos 
los paises de no ser objeto de uso o amenaza de uso de destmcción en masa, son 
las piedras angulares para la tan buscada paz y seguridad internacionales. 

Muchas gracias. 


